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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 

 

        REF: LSC. 2021-00754 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 5 DEL 18 DE ENERO DE 2022. 

 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que los defectos anotados 

en el auto inadmisorio de la demanda no fueron subsanados 

oportunamente; esta Juez la RECHAZA, sin lugar a 

devolución física, toda vez que fue radicada 

digitalmente.  

 

2.- Por secretaría procédase a efectuar la 

correspondiente compensación. 

 

3.- Sobre la solicitud allegada (archivo N˚ 06), 

la parte demandante deberá estarse a lo anteriormente 

dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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